
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN

Exp.: A/SER-023507/2023 (2-F/24)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP),

PRIMERO.- Aprobar nuevamente, una vez que se han efectuado las modificaciones 
oportunas de conformidad con las segundas actuaciones interesadas efectuadas por la Dirección 
General de Presupuestos de fecha 28 de marzo de 2025, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y 
ejecución del contrato mixto de servicios titulado: “RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS 
CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DURANTE EL PERIODO 2025-2029”, promovido por la Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal, con un presupuesto de 1.824.512,30 euros y cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 145
de La Ley 9/2017, de la LCSP.

SEGUNDO.- En consecuencia, dejar sin efecto la Orden de aprobación de Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas Particulares número 1029/2025, de 18 de 
marzo de 2025.

EL CONSEJERO
P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO
(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIOS:

- DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL. 

- DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES REGIONALES. 
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